CAPITULO 5

ANEXOS



Anexo 1.

Sistemas de informacién en educacién en Colombia

Los sistemas de informacién constituyen la infraestructura esencial para
la gestidn y el seguimiento del sistema educativo. Su funcién no se limita
a registrar datos, sino a garantizar que la informacién fluya de manera
oportuna, precisa e interoperable entre los distintos niveles de gobierno
y los actores del sector. A través de estas herramientas, el pais puede
identificar estudiantes en riesgo de desercién, monitorear la matricula y
la cobertura, analizar la permanencia y el transito entre niveles, y evaluar
la efectividad de las politicas publicas. Acceder a sistemas integrados,
actualizados y accesibles es una condicién bdsica para avanzar hacia una
gestion educativa basada en evidencia y orientada a resultados.

El siguiente cuadro presenta de manera comparativa los principales
sistemas, registros y encuestas que conforman el ecosistema nacional de
informacién educativa. Incluye su afo de creacién, frecuencia de actua-
lizacién, nivel educativo cubierto, tipo de datos, entidad responsable y
marco normativo asociado, con el propdsito de ofrecer una visién estruc-
turada de las fuentes oficiales que sustentan la planeacién, el monitoreo
y la evaluacién del sector educativo colombiano.

El fortalecimiento de los sistemas de informacién educativos consti-
tuye un eje estratégico para consolidar una gestién publica basada en evi-
dencia. La articulacién de las diferentes plataformas en una arquitectura
nacional interoperable, respaldada por analitica avanzada y estindares
de seguridad y ética de datos, es fundamental para garantizar la trazabi-
lidad, consistencia y utilidad de la informacién. Fortalecer la normativa
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especifica que precise los criterios de interoperabilidad, los datos priori-

tarios, los mecanismos de reporte y custodia, asi como los protocolos de

proteccién de la informacién, permitiria avanzar hacia un modelo de go-

bernanza mids eficiente y transparente. De esta manera, el pais aseguraria

la actualizacién oportuna, la integracién territorial y el uso efectivo de la

informacién educativa como soporte para la planeacion, el seguimiento

y la evaluacién del sistema.

Tabla 1. Ecosistema nacional de informacién educativa

Nombre del

sistema

SINEB
(Sistema de
Informacién
Nacional de
Educacién Bi-
sica y Media)

SIMAT (Siste-
ma Integrado

de Matricula)

DUE (Direc-

torio Unico de
Establecimien-
tos Educativos)

SIMPADE
(Monitoreo,
Prevenciéon
y Andlisis de
la Desercién
Escolar)

SNIES (Siste-
ma Nacional
de Informa-
cién de Educa-
cién Superior)

SPADIES
(Prevencién de
la Desercién
en Educacién
Superior)

Afo de

creacion

2002 (De-
creto 1526)

2008
(imple-
mentacién
nacional)

2003 aprox.

2018

Ley 30 de

1992; De-
creto 1767
de 2006

2006

Frecuencia de
actualizacién

Anual (consoli-
dacién por ano
lectivo)

En tiempo real

Anual o cuando

hay cambios
institucionales

Semestral

Trimestral /
continua

Semestral

Nivel
educativo
cubierto

Preescolar,
bésica y media

Bdsica y
media

Preescolar,
basica y media

Bésica y
media

Educacién
superior

Educacién
superior

Tipo de
datos

Registros
adminis-
trativos
(matricula,
sedes,
planta)

Registro de
matricula y
novedades
estudiantiles

Registro de
estableci-
mientos y
sedes

Indicadores
de riesgo y
desercién

Registros
adminis-
trativos

de IES,
programas,
matriculas,

graduados

Segui-
miento y
analitica de
desercién

Entidad

respon-

sable

MEN

MEN /
secretarias
de educa-
cién

MEN

MEN

MEN

MEN

Normativa
asociada

Ley 715 de
2001; Decre-
to 1526 de
2002

Circular
Externa 9 de
2012

Resoluciones
MEN sobre

apertura/fu-

sién/cierre

Resolucién
14259 de
2018

Decreto
1767 de
2006

Resolucién
2560 de
2011



Nivel Entidad

Nombre del | Afio de | Frecuencia de educativo esDOn: Normativa
sistema creacién | actualizacién . P asociada
cubierto sable
tsfnfziEcise (ii__ Registros
guramiento de Tri Al Educacién de Czl.ldafl,’ Decre(tio
I Calidad de 2009 rimestr superior acre '1tac1on MEN 1330 de
la Educacién ¥ registro 2019
Superior) calificado
Seguimien- Politica de
OLE (Obser- to laboral Asegura-
vatorio Laboral Educacién de gradua- miento de
para la Educa- 2005 Anual superior dos (cruce MEN la Calidad
cién) con PILA, (MEN,
RUAF) 2009)
1991 Por cohorte / Decreto 869
SABER (3., | (SABER %f]’éﬁalc‘f“ OA " Bisica, media, EV‘*I“":CL‘)_' de 2010, "o
5.°,9.511.°, | 11), amplia- cral. S ABSERelfr superior y deiizsda d ICFES Decreto o g
TyT, Pro) do 2003- "" ° FTDH anzacas oe 1290 de <=
anual, SABER aprendizaje ol
2014 . 2009 w
3-9 trienal) @ :
<
o
PISA (Pro- -
grama para 2000 (Co- Bisica secun- Evaluacién | ICFES Acuerdo E w
la Evaluacién I . . X U internacio- (coordina-  OCDE- 0w n
. ombia Trienal daria y media . zw
Internacional desde 2006) (15 afios) nal de com- | dor nacio-  MEN- <z
de Estudiantes petencias nal) ICFES 'E o
— OCDE) Lo
ZL
ERCE / LLE- e
CE (Estudio ‘z’: 5
Regional x=
Comparativo 9 o
y Explicativo : L ., ICFES Convenio Z 4
/ Laboratorio 1997.(C0 Cuatrienal / Primaria Y Evzfluacmn (coordina- MEN- ox
Lati lombia . secundaria regional de . w <
atinoame- desde 2006) quinquenal baia aprendizaie dor nacio- | UNESCO 0o
ricano de J p ) nal) OREALC z
Evaluacién de ©
la Calidad de =
la Educacién — g
UNESCO)
GEIH (Gran
Encuesta Encuesta Resoluciones
Integrada de Mensual (con- Toda la pobla- ' de hogares operativas
Hogares — 2006 tinua) cién (médulo DANE DANE
médulo de educativo) anuales
educacién)
Encuesta
ECB\IZEEI;ZTCS_ Toda la pobla- ‘(i:oﬁ(;%;r;s Plan Estadis-
. 1997 Anual iy p . DANE tico Nacio-
de Calidad de cién nes de vida |
Vida) y educa- nal DANE

cién)



Nombre del

sistema

Aiio de
creacién

Frecuencia de
actualizacién

Nivel
educativo
cubierto

Tipo de
datos

Entidad
respon-

sable

Normativa
asociada

CNPV 2018
(Censo Na-
cional de
Poblacién y
Vivienda)

Formulario
C-600 (Educa-

cién Formal)

DIREDU /
SISE (Directo-
rio Estadistico
de Educacién
/ Sistema de
Informacién
de Sedes
Educativas)

ICETEX -
bases de datos
de créditos y
beneficiarios

SOFIA Plus
(Sistema Op-
timizado para
la Formacién
Integral del
Aprendizaje —
SENA)

Observatorio
Laboral y

Ocupacional
Colombiano

(SENA)

Encuesta de
Opinién en
Educacién -
J6venes

2018 Decenal

Década de

1960 (mo-

dernizado Anual

2001)

2010 aprox. | Anual

1950 Mensual / por
convocatoria

2009 Continua

2004 Anual / segtin
fuente

2024 Variable

Toda la pobla-

'
cion

Preescolar,
basica, media,
superior

Preescolar,
basica y media

Educacién
superior

Formacién
para el trabajo
y desarrollo
humano

Formacién
técnica y
laboral

J6venes de 12
a 28 anos (zo-
nas urbanas y
rurales)

Censo -
variables
educativas

Registro
de sedes,
matricula,
docentes

Directorio
estadistico

de sedes

Datos de
financiacién
y beneficia-

rios

Matriculas,
certificacio-
nes, gestion
académica

Anélisis

de ofertay
demanda
ocupacional

Percepcio-
nes sobre
acceso,
calidad,
bienestar,
transicién
educativa y
aspiraciones
laborales

DANE

DANE

DANE

ICETEX

SENA

SENA

Fundacién
Empresa-
rios por la
Educacién
-Centro
Nacional
de Con-
sultorfa

Ley 79 de
1993

Decreto 262
de 2004

Resoluciones
DANE de
actualizacién
estadistica

Ley 1002 de
2005

Resolucién
1726 de
2009

Decreto 249
de 2004

No aplica



Nivel Entidad

Nombre del | Afio de | Frecuencia de . Normativa
. hy; Y, educativo respon- .
sistema creacién | actualizacién . asociada
cubierto sable
Condicio- .,
Fundacién
nes labora- Empresa
Encuesta de Docentesy | les, bienes- | P
L o .| rios por la
Opinién en directivos tar, desafios Fducacion
Educacién - 2024 Variable docentes del | pedagdgicos Centro No aplica
Docentes y sector educa- |y percep- .
Lo . . 2 Nacional
Directivos tivo oficial cién sobre
. de Con-
el sistema ,
. sultorfa
educativo
Opiniones
sobre la
importan- .,
Encuesta de mporta Fundacién
Opinién en Poblacién cia, utilidad Empresa-
pnion 2022 Variable y calidad “mp No aplica
Educacién - general . rios por la
- . percibida -
Ciudadanfa Educacién
de la edu-
cacién en
Colombia

Fuente: elaboraciéon propia con base en informacién del Ministerio de Educacion
Nacional, ICFES, DANE y SNIES.
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Anexo 2.

Marco normativo para la gestion de la informacién

educativa en Colombia

El marco normativo que regula la gestién de la informacién educativa
en Colombia se ha configurado de manera progresiva para garantizar la
disponibilidad, calidad y uso responsable de los datos del sistema educa-
tivo. Estas normas definen las competencias institucionales, los estinda-
res técnicos y los mecanismos de articulacién entre los diferentes niveles
y subsistemas, desde la educacién inicial hasta la superior y la formacién
para el trabajo. En conjunto, han permitido consolidar una infraestruc-
tura legal que respalda la produccién, intercambio y andlisis de informa-
cién como soporte a la planeacion, la gestion y la evaluacién de politicas
educativas.

Alo largo de los tltimos afos, la regulacién ha incorporado principios
de interoperabilidad, analitica de datos y proteccién de la informacién
personal, fortaleciendo la capacidad del Estado para tomar decisiones
basadas en evidencia. Las disposiciones que se presentan a continuacion
reflejan la transicién hacia un ecosistema de informacién mds integrado
y orientado al seguimiento de trayectorias educativas completas, en co-
herencia con los lineamientos del Ministerio de Educacién Nacional y
las politicas de transformacién digital del sector publico.

No obstante, persisten desafios normativos que limitan la consolida-
cién de un sistema nacional de informacién verdaderamente articulado.
Entre ellos, la dispersién de responsabilidades entre entidades, la falta de
criterios homogéneos para el intercambio de los datos, la escasa coordi-



nacién entre niveles educativos y la débil incorporacién de enfoques de
analitica avanzada para anticipar riesgos y brechas. Superar estos vacios
exige fortalecer la coherencia del marco regulatorio, promover la conver-
gencia de los sistemas sectoriales bajo estdndares comunes de calidad y
seguridad, y garantizar que la informacién educativa se utilice de forma

ética, transparente y orientada a la mejora continua del sistema.

)
CONPES 2790 - Dep artamento Introduce principios de eficiencia, transpa- 8 s
. . Nacional de . A, It <=
1995 Estrategia de Moderni- ., rencia y rendicién de cuentas en la gestién oo
zacién del Estado Planeacién publica w
(DNP) ’ o=
<<
s
Ley 2150 de 1995 - Con del Fortalece la planeacion y el control basados g "
1995 Modernizacién de la Ro )g;;:iso ¢ en informacién dentro de las entidades i
Administracién Pablica epublica publicas. 20
<z
D 47 de 2000 Fo
==
cereto 17 .7 © Presidencia de la | Regula la autenticacién y seguridad de la L2
2000 | - Firmas digitales y R . S RN 3]
. ., L. Republica informacion digital en el sector publico. z50
certificacién electrénica o4
b <5
CONPES 3072 de st ;::Tj:m Define la politica nacional para incorporar E s
2000 | 2000 - Agenda de - TIC en la gestién publica y fomentar la o0
Conectividad Plancacion digitalizacién administrativa. L
(DNP) & ' Z«
w <
[a)-%
Ley 715 de 2001 - E(Eegrzslji(ci: ) Define responsabilidades del MEN vy las -
Normas orgdnicas sobre Sepub secretarias de educacién para la recoleccion, 0
2001 5 Ministerio de o . . =
ComPpetencias y recursos g oo g consolidacién y reporte de informacién =
del sistema educativo cional (MEN) educativa. 3
Decreto 3816 de 2003
(creacién de la Comi-
sion Intersectorial de . . Crea la instancia encargada de coordinar la
L ., Presidencia de la . ;
2003 Politicas y de Gestién Reptibli produccién, intercambio y apertura de datos
de la Informacién para epublica entre entidades del Estado.
la Administracién
Pablica)
Decreto 1767 de 2006
- Sistema Nacional Ministerio de Regula la creacién y operacion del SNIES
2006 de Informacién de la Educacién Na- como sistema oficial de informacién de

Tabla 1. Marco normativo para la gestién
de la informacién educativa en Colombia

Norma /
Instrumento

Educacién Superior
(SNIES)

Entidad
responsable
0 emisora

cional (MEN)

Objeto o descripcién principal

educacion superior.




2006

2009

2012

2015

2020

2020

2022

2024

Norma /
Instrumento

Ley 1064 de 2006

- Educacién para el
Trabajo y el Desarrollo
Humano

Decreto 1290 de 2009
- Evaluacién del apren-
dizaje y promocién de
los estudiantes

Ley 1581 de 2012 -
Proteccién de Datos
Personales

Decreto 1075 de 2015
- Decreto Unico Re-
glamentario del Sector
Educacién

Ley 2052 de 2020 -
Interoperabilidad de

sistemas de informacién

del Estado

Decreto 620 de 2020
- Politica de interope-

rabilidad

Decreto 1411 de 2022 -
Condiciones de calidad
en educacién para el
trabajo

Resolucién 5862 de
2024 - Gesti6én de la
cobertura educativa

Fuente: elaboracion propia.

Entidad
responsable
0 emisora

Congreso de la
Republica

Ministerio de
Educacién Na-
cional (MEN)

Congreso de

la Republica /
Superintenden-
cia de Industria
y Comercio

(SIC)

Ministerio de
Educacién Na-
cional (MEN)

Congreso de
la Republica /
MinTIC

Presidencia de
la Repiblica /
MinTIC

Ministerio de
Educacién Na-
cional (MEN)

Ministerio de
Educacién Na-
cional (MEN)

Objeto o descripcién principal

Establece obligaciones de registro y reporte
de informacién sobre instituciones y progra-
mas de formacién laboral.

Regula la evaluacién en educacién bésica y
media, articulando criterios de informacién y
seguimiento académico.

Regula el tratamiento de datos personales y
fija principios de confidencialidad, seguridad
y uso legitimo aplicables a la informacién
educativa.

Compila la normativa educativa e integra
la regulacién de los principales sistemas
de informacién (SINEB, SIMAT, SNIES,
SPADIES, OLE, entre otros).

Establece las bases legales para la conexién
entre bases de datos publicas con criterios de
seguridad y transparencia.

Define los mecanismos técnicos y las respon-
sabilidades institucionales para el intercambio
de informacién publica.

Regula protocolos de informacién y segui-
miento de programas de formacién para el
trabajo y desarrollo humano.

Actualiza los procedimientos y herramientas
para la recoleccién y validacién de datos de
matricula a través de SIMAT y SINEB.



Anexo 3.

Glosario

El presente glosario retne los principales conceptos técnicos y operativos
utilizados en el capitulo sobre gestién e integracién de la informacién
educativa. Su propésito es ofrecer un marco comun de referencia para la
lectura y comprensién de los términos que sustentan el disefio, funciona-
miento y andlisis de los sistemas de informacién en educacion.

Cada definicién ha sido seleccionada y adaptada a partir de fuen-
tes especializadas —entre ellas UNESCO, Banco Mundial, OCDE vy el
Ministerio de Educacién Nacional— con el fin de garantizar precisién
conceptual y coherencia con los estdndares internacionales.

El glosario busca facilitar la comprensién de nociones clave como in-
teroperabilidad, gobernanza de datos, analitica predictiva, ética di-
gital o trazabilidad de trayectorias, que constituyen los pilares técnicos
y éticos de un ecosistema de informacién educativa moderno, confiable
y orientado a la toma de decisiones basadas en evidencia.

Analitica de datos / analitica avanzada: uso de técnicas estadisticas
y computacionales para transformar datos educativos en informacién
accionable para diagndstico, visualizacién y toma de decisiones (UNES-
CO, 2022).

Analitica predictiva: modalidad de analitica que emplea modelos

estadisticos o de aprendizaje automdtico para anticipar eventos como

desercién o bajo desempeno (UNESCO, 2021).
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Articulacién interinstitucional: mecanismos de coordinacién entre
entidades y actores del sector para integrar sistemas, compartir informa-
cién y optimizar decisiones (MEN, 2024).

Big data educativa: gestién y andlisis de grandes volimenes de da-
tos heterogéneos (académicos, administrativos, socioeconémicos, terri-

toriales) para comprender fenémenos complejos y orientar decisiones

(UIS-UNESCO, 2025).

Calidad, oportunidad y confiabilidad de la informacién: pro-
piedades que aseguran datos precisos, actualizados, verificables y utiles
para la planificacién y el monitoreo (UIS-UNESCO & Banco Mundial,
2003).

Datos educativos estratégicos: conjunto acotado de variables clave
para evaluar, anticipar y orientar procesos y resultados del sistema educa-
tivo (UNESCO, 2022).

Directorio Unico de Establecimientos Educativos (DUE): registro
nacional que centraliza informacién de instituciones y sedes (oficiales y

privadas) y sirve de base a otros sistemas sectoriales (MEN, s. f.-a).

Ecosistema nacional de informacién educativa: red de sistemas, ac-
tores, normas y procesos que permiten producir, compartir y usar datos
educativos para gestién y rendicién de cuentas (OECD, 2023).

Etica digital: principios que regulan el uso responsable y transpa-
rente de tecnologia y datos, garantizando derechos humanos y equidad

(UNESCO, 2021).

Gobernanza de datos educativos: politicas, estructuras y procesos
para asegurar calidad, seguridad, disponibilidad y uso ético de los datos
educativos (UNESCO, 2024).

Identificador Unico del Estudiante (UID): c6digo permanente que
vincula registros académicos y administrativos de cada estudiante entre

niveles y sistemas, facilitando la interoperabilidad (NCES-CEDS, s. f.-a).



Indicadores de gestién y resultados educativos: métricas estanda-
rizadas para medir eficiencia, eficacia, calidad e impacto de politicas y
programas (UNESCO, 2022).

Interoperabilidad de datos: capacidad de sistemas para intercambiar
y reutilizar datos de forma coherente, segura y estandarizada (OECD,
2023).

Machine learning aplicado a la educacién: uso de algoritmos que,
a partir de datos educativos, identifican patrones y generan predicciones

para gestién y mejora del aprendizaje (UNESCO-UNEVOC, 2022).

Monitoreo y andlisis de brechas educativas: evaluacién continua de
desigualdades en acceso, permanencia y aprendizaje con base en infor-
macién cuantitativa y cualitativa (UIS-UNESCO, 2025).

Normalizacién y estandarizacién de datos: adopcién de esquemas

comunes, c6digos y formatos para asegurar compatibilidad e interopera-
bilidad entre sistemas (MinTIC, 2020).

Observatorio Laboral para la Educacién (OLE): plataforma del
MEN que integra datos de egresados y su insercién laboral para analizar
pertinencia de la formacién (MEN-OLE, s. f.).

Politica de Interoperabilidad del Estado (Ley 2052 de 2020; De-
creto 620 de 2020): marco colombiano que define condiciones técnicas

y juridicas para intercambio seguro de informacién entre entidades pu-

blicas (Funcién Publica, 2020; Funcién Publica, 2020b).

Seguimiento y evaluacién del sistema educativo: proceso sistemd-

tico de recopilacién y andlisis de informacién para valorar avances y re-

sultados de politicas y programas (UNESCO, 2014).

SIET (Sistema de Informacién de Educacién para el Trabajo y
el Desarrollo Humano): sistema del MEN que registra instituciones y
programas de formacién para el trabajo y sus resultados (MEN, s. f.-b).

-
N
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SINEB (Sistema de Informacién Nacional de Educacién Bésica
y Media): sistema del MEN que consolida informacién de estableci-

mientos, matricula, personal y resultados en preescolar, bésica y media

(MEN-SINEB, 2022).

SIMAT (Sistema Integrado de Matricula): subsistema del SINEB
que registra matricula individual y soporta indicadores de cobertura,
permanencia, trdnsito y desercién (MEN, 2022).

SNIES (Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Supe-

rior): base oficial del MEN sobre IES, programas, matricula y graduados
(MEN-SNIES, 2019/2024).

SPADIES (Sistema para la Prevencién y Andlisis de la Desercién
en Educacién Superior): sistema del MEN para analizar permanencia

y desercién y apoyar estrategias de retencién (MEN, 2022; MEN-SPA-
DIES, 2025).

Sistemas longitudinales de informacién educativa: infraestructu-
ras de datos que siguen la trayectoria del estudiante a lo largo del tiempo
e integran fuentes y niveles (UNESCO, 2022).

Trazabilidad de trayectorias educativas: capacidad de observar el
recorrido del estudiante, identificando transiciones, rezagos e interrup-
ciones para orientar decisiones (Banco Mundial, 2021).



